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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. ' o 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

, No. ESCRITURA 20180901037P05551 
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | | 
  

      
  

MUDILIVIS ESE se 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

COMPAÑÍA TECASEN S.A. 

CUANTÍA: U.S.D./ $70.000,00.- 

DI: 5 COPIAS. -----------==--- 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 
s   

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy veintitrés de julio del dos 

mil dieciocho, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS, NOTARIA  TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece el señor JUAN CARLOS MUÑOZ ' 

A A A TORRES, por los derechos que representa de la compañía 

  

PTA, 
TECASEN S.A., en su calidad de Gerente General, y por lo = | 

tanto representante legal de la misma, tal como lo demuestra = 0 

con la copia certificada de su nombramiento que se adjunta a | E 

AN
N 

| nrecente ecscritira cómo documenta habilitante  niiien 
1 Pl 0er E A el te e E 1 e EAS Gi AS Ue A DA AS ENANA y ds 

declara ser de estado evi! casado, empresario, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
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Guayaquil, en consecuencia capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe por haber exhibido su 

documento de identidad. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA TECASEN S.A., a la que procede como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 
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me presentan la minuta, del tenor siguiente. Señora Notarias, 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

social y reforma de los Estatutos Sociales de la Com mpañía 

TECASEN S,.A., la misma que se contiene y expresa de 

conformidad con las cláusulas que siguen: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- comparece el señor JUAN CARLOS 

MUÑOZ TORRES, por los derechos que representa de la 

compañía TECASEN S.A., en su calidad de Gerente General, 

y, como tal, su representante legal, judicial y extrajudicial, tal 

como se demuestra con la nota de su nombramiento 

debidamente inscrito, cuya copia certificada se adjunta a la 

nresente esnecie en calidad de dacimento hahilitante. aquien PA 0 A a da pr A IAN A AA IN IA A Ass 

además se encuentra autorizado por la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la predicha Compañía, celebrada 

el. once de junio del. dos mil dieciocho, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A.-) la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de mi representada, en sesión celebrada el día 

once de junio del dos mil dieciocho, en virtud de la 

convocatoria formulada para el efecto, en legal y debida 

forma, por la Presidenta Ejecutiva de la compañía en el Diario 

El Expreso, en la edición dei día veinticuatro de mayo dei dos 

mil dieciocho, en uso de la atribución a ella concedida por los 

¿Estatutos Sociales y la Ley, resolvió, entre otros puntos, los 

siguientes; i) Aumentar el capital suscrito de la compañía 

hasta por la suma de SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 

-_ ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $70.000,00), de manera 

tal que el capital suscrito de la compañía, una vez 

perfeccionado el aumento pueda ascender hasta la suma de 

SETENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

-. UNIDOS DE AMÉRICA (USD $70.800,00), para lo cual se puso 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL * 

pa 1 a disposición para suscripción de los accionistas un total de 

e 2 SETENTA *MIL (70.000) | nuevas acciones ordinarias y 

ia 3  nominativas del valor nominal de un dólar de los Estados 

4 Unidos de (América (USD |$1,00) cada una; 1i) Aprobar y 

5 disponer que las nuevas acciones del valor nominal de un dólar 

6 delos Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una, que 

7 correspondan ser emitidas por el aumento de capital suscrito, 

8 sean pagadas, a valor nominal, en numerario y al contado, 

9 mediante la entrega a la compañía del valor total de acciones 

10 al momento de su suscripción, o mediante la compensación de | 

11 créditos que los suscriptores tuvieren a su favor contra la 

12 compañía, a cambio de las acciones; siendo factible la 

: 13 aplicación combinada de ambas formas de pago a voluntad del 

14 suscriptor o suscriptores de las nuevas acciones; tii) Que las 

15 nuevas acciones puedan ¡ser suscritas por: los actuales 

16 accionistas de la compañía, conforme al derecho de 

17 suscripción preferente que - les asiste, a prorrata de su 

? 18 participación accionaria en [el capital social de la compañía, 

19 únicamente dentro de los ¡treinta días siguientes contados 

20 desde la fecha de la publicación por la prensa del “Aviso para 

21 el Ejercicio del Derecho del Suscripción Preferente”, para lo 

22 cual se dispuso cumplir con lo previsto por el artículo ciento 

23 ochenta y uno de la Ley de Compañías y demás normativa 

24 aplicable al derecho de| preferencia, disponiéndose la 

25 publicación por la prensa del|respectivo “Aviso para el Ejercicio - 

26 del Derecho de Suscripción Preferente”, la misma qUe 

27 realizó en el Diario El Expreso en la edición del día e (IETARI/ a 

28 junio del dos mil areciocho. pare que todos los accionista A o 

am GUAYAQUIL S 
> SN 
a    



  

  

Hit, 

S 

9 

E E 
a 
e 

28 

ii, y 

NOTAR 

OMV? 
w 

GUAYAQUIL S 

gi 

$ 

A E 

¿A 

pr dr 

D
 

0
 

3
 

0
 

t
m
 

Be
 

6
 
h
r
 

o
 

LN
 

m=
. 

0
 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

TECASEN S.A. pudiesen ejercer su derecho preferente para 

la suscripción de las nuevas acciones que se emitan por el 

aumento de capital acordado por la Junta General; iv) Que el 

derecho preferente para la suscripción de acciones sea 

¡incorporado en “Certificados de Preferencia” los mismos que 

fueron puestos a disposición de los accionistas de la compañía 

que constan en el Libro de Acciones y Accionistas , dentro de 

los quince días hábiles a la fecha del acuerdo de aumento de 

capital; a tales efectos los “Certificados de Preferencia” 

estuvieron a disposición de los accionistas de la compañía a 

partir del día trece de junio del dos mil dieciocho, conforme se 

anunció en el “Aviso. para el Ejercicio: del Derecho de 

Suscripción Preferente” v) Que, una vez fenecido el plazo legal 

de treinta días para que los accionistas hagan uso de su 

derecho de preferencia, las acciones que no hayan sido 

suscritas y pagadas, sean puestas a disposición de aquellos 

accionistas que sí hayan suscrito acciones, para que puedan . 

acceder dentro de un lapso de un día hábil adicional, a 

suscribir tales acciones que no: hayan sido suscritas y pagadas 

por el resto de accionistas, debiendo pagarlas, igualmente, en 

numerario y al contado, mediante la entrega a la compañía del 

valor total de las acciones al momento de su suscripción, o 

mediante la compensación de créditos que tuvieren a su favor 

contra la compañía, a cambio de las acciones, o mediante la 

combinación de ambas formas de pago: vi) Que el capital 

suscrito y pagado de: la compañía quede aumentado, 

definitivamente, en el monto y mediante la emisión de tantas 

* nuevas acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de 

 



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTINA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ya
ra
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un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada 

una, como hayan sido efectivamente suscritas por los 

aNlititeo, on 

¡OTARÍA E 

XXVII . 
AN 

mi 
accionistas, en los períodos de suscripción previamente 

indicados, y pagadas al momento de su suscripción, en 

numerario y al contado, o [por compensación de créditos, o 

mediante la combinación de ambas formas de pago; para cuyo 

efecto, una vez concluidos los períodos de suscripción antes 

indicados, quedaron expresa e indistintamente autorizados el 
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o los representantes legales de la compañía para fijar la 

10 cuantía exacta del aumento de capital, dentro del límite 

11 máximo tentativo; vii) Reformar el ARTÍCULO SEXTO de los 

12 Estatutos Sociales de la compañía relativo al Capital Suscrito 

13 y las acciones, y; viii) Finalmente la Juntá General autorizó al 

14 O los representantes legales, ¡en forma individual e indistinta, 

15 para otorgar la escritura pública correspondiente contentiva 

16 de los actos societarios qntes referidos, y solicitar la 

17 aprobación ante la Superintendencia de Compañías. B) Dentro 

18 .del período de treinta días| referido en el artículo ciento 

19 ochenta y uno de la Ley de Compañías, el día catorce de junio : 

20 del dos mil dieciocho, la:accionista GRACE TORRES FREIRE, 

21 en ejercicio de su derecho del preferencia firmó el respectivo 

22 Boletín de Suscripción de Acciones, única y exclusivamente 

23 respecto de CATORCE MIL (14.000) nuevas acciones 

24 ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de los 

25 Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una, en Mirra, 

26 totalidad, mediante la compensación de créditos qu A e Sa 

27 referida suscriptora mantenía contra la compañía por aia ¡gOTARIA 

28 de CATORCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS unnés Aa HSEAVI 
GUAYAQUIL h   = 

“ 
o S 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. . 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AMÉRICA (USD $14.000,00). C) Llegado el día catorce de julio fo
rd
 

¡rulz 
y Es 

Puerco 2 del dos mil dieciocho, feneció el plazo legal de treinta días 

A 3 para que los actuales accionistas de la compañía hagan uso de 

4 su derecho de preferencia, habiendo quedado la totalidad de. . 

5. CINCUENTA Y SEIS MIL acciones ordinarias y nominativas del 
6 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

7 (USD $1,00) cada una, sin suscribir y pagar, .las mismas 

8 fueron puestas a disposición de aquellos accionistas que sí 

-9 suscribieron acciones, para que puedan acceder dentro de un 

10 lapso de un día hábil adicional, a suscribir tales acciones que 

| 11 | no hayan sido suscritas y pagadas por el resto de accionistas, 

12 - debiendo pagarlas, igualmente en numerario y al contado, 

13. mediante la entrega a la compañía del valor total de las 

14 acciones al momento de su suscripción, o mediante la 

15 compensación de créditos que tuvieren a su favor contra la 

16 compañía, a cambio de las acciones, o mediante la: 

17 combinación de ambas formas de pago; D) Con lo expuesto, 

18' con fecha dieciséis de julio del dos mil dieciocho, la señora 

19 GRACE TORRES FREIRE, de' nacionalidad ecuatoriana, 

20 procedió a firmar un nuevo Boletín de Suscripción de Acciones, 

21 por la totalidad de CINCUENTA Y SEIS MIL (56.000) nuevas 

22 acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un 

23 dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una, 

24 es decir, que suscribió la totalidad de las acciones que habían 

25 estado disponibles por treinta días para que puedan ser 

26 suscritas y pagadas por los actuales accionistas de TECASEN 

27 S.A., por su derecho. de preferencia, pero que no las 

28. suscribieron por sí o por algún cesionario a quien le hubieren  



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

cedido sus Certificados de ¡Preferencia; totalidad de acciones. 

fu ¡2 

vor 2 que quedaron suscritas y pagadas en la totalidad de su valor, 

e 3 mediante la compensación de créditos que la referida 

aa 4  suscriptora, GRACE roRdES FREIRE mantenía contra la 

S compañía por el valor de CINCUENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE 

6 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $56.000,00). 

7 TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, Y REFORMA 

3 PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES. - El señor JUAN 

9 CARLOS MUÑOZ TORRES, en su calidad de Gerente General 

10 y Representante legal de manera individual de la compañía 

11 TECASEN S.A. dando cumplimiento a lo resuelto en la sesión 

12 de Junta General. Ordinaria de Accionistas celebrada el once 

13 de junio del dos mil dieciocho, y una vez cumplidos los 

| 14 procedimientos establecidos en la Ley de Compañías y 

15 Reglamentos pertinentes, debidamente autorizado para el 

16 efecto, declara de manera|expresa: UNO) Aumentado el 

17 capital suscrito de la compañía en la suma de SETENTA MIL 

18 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

19 $70.000,00), de manera que el capital suscrito quede fijado 

20 enla suma de SETENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

21 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $70.800,00), mediante 

22 la emisión de SETENTA MIL (70.000) nuevas acciones 

23 ordinarias y nominativas del daros nominal de un dólar de los 

24 Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una; DOS) Bajo 

| 25 la solemnidad del. juramento, se declara la correcta 

26 integración y pago del aumento de capital suscrito, y en Calida, 

27 virtud que las SETENTA MIL” (70.000) - nuevas ación pa eS 

28 ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de E  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una, emitidas 

con motivo del aumento de capital suscrito, han sido 

íntegramente suscritas y pagadas de la siguiente forma: a) La 

señora GRACE TORRES .:'FREIRE, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito a totalidad de SETENTA MIL (70.000) 

nuevas acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada 

Una, que han quedado pagadas mediante compensación de 

créditos en la totalidad de su valor, al momento de la 

suscripción de las acciones, conforme consta de los 

correspondientes Boletines de Suscripción de Acciones. TRES) 

La suscriptora del aumento de capital, es de nacionalidad - 

ecuatoriana. CUATRO) Reformado el Artículo Sexto de los 

Estatutos Sociales, el. mismo que dirá: "ARTÍCULO SEXTO.- El 

capital suscrito de la compañía :es .de SETENTA MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- AMÉRICA (USD $70.800,00)- dividido en SETENTA MIL 

18 - OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de.los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 

cero cero uno a la setenta mil ochocientas inclusive. Las 

acciones no liberadas tendrán derecho en proporción al valor 

pagado. Los" títulos de las .:lacciones. contendrán las 

declaraciones exigidas por .la Ley y llevarán las firmas del 

Presidente Ejecutivo y del Gerente General” (HASTA AQUÍ EL 

ARTÍCULO : SEXTO). CINCO) Bajo la solemnidad del 

juramento, que como consecuencia del aumento de capital 

social que antecede, una vez: perfeccionada la presente 

28, escritura pública con.su inscripción en el Registro Mercantil 
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documento original 

  

  
   

  

TITULAR   

       > FIRMA DEL:GORIERMO. 
ria 0 Y SECCIONAL: 

, ¿eee IDECUDI173TES9<23<<<< 

7901243280207 9ECU<<<<<E<EL
<EO 

-MU XXQZ<TORRES<<JUANSCARLOS<<< 

        

  

       

   

  

  

t. 18 numeral 5 de la y Notarial; or 
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N? de certificado: 185-140-04100   
i ml ANN 1 ss . Al Lo SA 

o: Ing. Jorge 5-140-0 

“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
5 Dirección General de Registro Civil, Identificación y/Cedulación 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - PA 
. os > RRA 

"Identificación y Cedulación 

  

JE, DATOS DE IDENTIDAD 

  roya Fuertes 

La stitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de bl resentar inranvanientas enn acta Anerimanén asrribio a clima Dalt to 

  

>: Dirección General de Registro Civil, 

1 

 



  

TECAS 

Número de Registro: 19.482 qn 

Conste por:el presente boletín, que se exticift Fado, que la accionista Grace 

      

  
Torres Freire, de nacionalidad "ecuatoriáha, de' estado civil viuda y domiciliada .en esta. 

ciudad: de Guayaquil, ha suscrito catorce mil.(14.000) acciones ordinarias y nominativas, de 

un válor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Américacada una, por un valor total 
de catorce mil. dólares de los Estados Unidos de América (USD $14,000,00), en el. aumento 
de capital de la compañia TECASEN SA. por hasta setenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD :$70.000,00), resuelto por la Junta -General Ordinaria de 
Accionistas del 11 de junio del 2018, 

La cantidad de acciones - suscritas en este jacto:es la que proporcionalmente le corresponde 

como accionista actual, en el.ejercicio.del derecho de:preferencia establecido en el Articulo 
181 dela Ley de Compañías. 

El aviso de suscripción: para el ejercicio del derecho de preferencia de los accionistas fue, 
publicado en el Diario Expreso el día 13 7 junio del 2018, 

La accionista Grace Torres Freire paga el 100% del valor de cada una de lás catorce mil 

(14.000) acciones 'suscritas, mediante conipensación de créditos que registra a su favor en 
la contabilidad de la:empresa, esto es; la suma de.catorce mil dólares de los Estados Unidos 
de América (USD $14.000,00). 

La accionista suscriptora declara; que conoce y se somete al Estatuto Social de la Compañia. 
ar 

Cr Tor mes, loma ev 
Suscripto ) 
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De.conformidad al Art. 18 numeral 5d e la Ley Notarial, DOY FE que la| fotocopia que antecede es igual al documento original que me fue exhibido, 
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Ante mí, NOTARIO(A). WENDY MARIA VERA! RIOS: de: la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , .comparece(n), GRACE MARITZA 

TORRES FREIRE! portador(a) de CÉDULA 0902687638 d n: ¡ácionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

VIUDO(A), domiciliado(a)' en GUAYAQUIL;- POR: sus' PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; JUAN 

CARLOS MUÑOZ- TORRES portador(a) de CÉDULA 0917376592 de nacionalidad ECUATORIANA, ¿mayor(es) de edad, 

estado civil CASÁDO(A), “domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A TECASEN S.A. RÚC 098214006200 en 

      

calidad'de' GERENTE GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constanté(s): en el documento que: “ántecede. BOLETIN 

DE SUSCRIPCION;: es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en' todos “sus actos públicos y privados, siendo 'en 

consecuencia auléntica(s), para constancia fi rma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo. cual doy fe, La presente diligencia 

se-realiza en ejercicio de la atribución que me confiere, ¡eli numeral noveno del artículo dieciocho; de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no.se refi lere al conténido del documento que antecede; sobre cuyo: texto esta. Notaria, no: asume 

responsabilidad alguna. -,Se archiva Un original. GUAYAQUIL, a 19 DE JUNIO D 018, (16:47). te 
- Ss, RN o rs 

GS Vte lo TA 
GRACE MARITZA TORRES. FREIRE” 
.CEDULA; 9902887538 So 

pr .. 

  

Nara 

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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" > TECASEN TECHNICAL ASSISTANCE ENGINEERING. 

Guayaquil, 11 de Jullo del 2014. 

10% 

Señor. - 
JUAN CARLOS MUNOZ TORRES 
Ciudad.- 

“(L65. 69.600. Y). 00 
De mis consideraciones.-   Cúmpleme comunicarle por medio de la presente, que la Junta General Universal de 
Accionista de la compañía “TECASEN $.A.”,.en su sesión celebrada el día de hoy, ha 
tenido el acierto de elegirlo a usted como_ GERENTE GENERAL por un período de CINCO 
años, a contarse desde el día de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. 

: Dentro del ejercicio de sus funciones le corresponde a usted ejercer la 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA 

| DE MANERA INDIVIDUAL; ademéás,| de administrar a la compañía con las más 

" amplias facultades y atribuciones, con las limitaciones impuestas por la ley y el 
3 estatuto, tal como consta en la Escritura pública de Constitución de la compañía 

otorgada ante el notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 5 de septiembre del 2.000. e, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 13 de Octubre del 2.000, de fojas 69.600 a 69.612, en el número 
19.482 de Registro Mercantil y anotada bajo el número 24.666 del repertorio. 

Formulo fervientes votos por el éxito de la gestión que se le ha encomendado. 

  
  

     

    
   

  
       

      
        

Atte. 

Ab, Tanyá Palacios. 
Secretarid AdHjpc de.la Junta. 
c.c.1203237571 % : 

Ecuatoriana. 

Nota.- Dejo_copataagta que en osta fecha he" aceptado el cargo .de. Gerente General, que me ha sido - 
conferido; se brámlento que antecede. Guayaquil, 11 de Jullo del 2.014. 

  

   

  

TECASEN S.A. 

Tel. 593 4 2 680910/4552/5024 Ny 

Edf. Colon 104, Of.10 y 
Kennedy Norte : N 
Guayaquil - Ecuador L,. LOS 
www.tecasen.com Y IN C   YEGISTRO EN-RO. 

- PARRGANTIE AD 
e      



    

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.637 
FECHA DE REPERTORIO:]6/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:21 

  

. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente Generál, de la Compañía TECASEN 
S.A., a favor de JUAN CARLOS MUÑOZ TORRES, de fojas 28.603 a 
28.605, Registro de Nombramientos número 9.244. 

ORDEN: 33637 

IBAI OC UR 
VI1ZODO0DÍIHO + 

AU A 
VvrEFVLED)IOxX En 

EAU 

URANO 
9» 

  

Guayaquil, 17 de julio de 2014 

  

REVISADO POR: fo 

* * + La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la u el 
declarante cuando esta o este provee toda la infonnación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

De conformidad al Art. 18. numeral 5 de la Ley Notarial, 

: + DOYFE que la fotocopia que antecede es igual al 

¿ documento original que me fue exhibido. 

GUAYAQUIL ? JU ?    
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
SOCIEDADES y El 

: «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992140062001 : 

RAZÓN SOCIAL: TECASEN S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: TECASEN S.A. 
REPRESENTANTE LEGAL: MUÑOZ TORRES JUAN CARLOS 

CONTADOR: MUÑOZ CALDERON PRISCILLA JACQUELINE . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: : SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/10/2000 

FEC. INSCRIPCIÓN: 13/10/2000 . FEC, ACTUALIZACIÓN: 20/08/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  [ACTIVIDAD/ECONÓMICA/PRÍNCIPAl 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS 

  

  

  

  

  

    
    

NEDY NORTE Calle: GABRIEL PINO ROCA Numero: 104 Interseccion: NORERO DE 
DEL HILTON COLON Telefono Domicilio: 042680910 Telefono Trabajo: 042684552 Fax: 

042685024 Web: WWW.TECASEN.COM Email: jenunozfMtecasen.com Telefono Trabajo: 042685024 
  

  

  

    

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES : ” 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI : 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información; 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob|ec. . 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos Y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley. 
de régimen tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. . 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. * 

         

      

       

ESTABLECIMIENTOS REGÍSTR PE ES z a E 
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

  

    

XXAMI 
GUAYAQUIL 
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. 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«fe hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992140062001 

RAZÓN SOCIAL: TECASEN S.A. 

  

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO e 

    

    

  

EE= IT AA A E IA ER E E OA A A A A A A EA E A RA A A a) 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 13/10/2000 

NOMBRE COMERCIAL: — TECASEN S.A. . FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
SERVICIOS DE LIMPIEZA, INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE TANQUES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIAL ELECTRICO 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO, REPARACION DE EQUIPO Y MATERIAL ELECTRICO 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINAS PARA INDUSTRIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parrcquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: GABRIEL PINO ROCA Numero: 104 Interseccion: NORERO DE 
LUCA Referencia: DETRAS DEL HILTON COLON Edificio: COLON 104 Piso; 1 Oficina: 1C Telefono Domicilio: 042680910 Telefono Trabaja: 042684552 Fax: 042685024 
Web: WWW.TECASEN.COM Email: jmunozOtecasen.com Telefono Trabajo: 042685024 

  CAZAR RESTE 

  

      
> AAA PRE A S TA FT ENE z AAA 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 06/02/2013 

NOMBRE COMERCIAL: — TECASEN S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE COMPUTACION,, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: GABRIEL PINO ROCA Numero: 104 Interseccion: NORERO DE 
LUCA Referencia: DETRAS DEL HOTEL HILTON COLON Edificio: COLON 104 Piso: 3 Oficina: 3A Telefono Trabajo: 042685024 Email: infofWtecasen.com Fax: 

    

    

042685024 Telefono Trabajo: 042684552 Telefono Trabajo: 042680910 * 

¡AI EE ERE PTS TERA TREO TO AER TESEI TETERA ARRE TO RRO ETRE DESTE ZST TZ AT IO = 

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - BODEGA FEC. INICIO ACT.: 16/07/2014, 

NOMBRE COMERCIAL: TECASEN S.A. FEC. CIERRE: FEC, REÍNICIO: o 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: . 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS + 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Numero: S/N Referencia: FRENTE AL PARQUE CALIFORNIA DOS Edificio: PARQUE INDUSTRIAL EL + 
SAUCE Oficina: BODEGA 8 Carretero: VÍA A DAULE Kilometro: 12.5 Email: j¡¿munozfHtecasen.com Telefono De Referencia: 042680910 : 

  === TOA A AZ AAA        
  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: ABIERTO - BODEGA FEC. INICIO ACT.: 16/07/2014 

NOMBRE COMERCIAL: — TECASEN S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Numero: S/N Referencia: FRENTE AL PARQUE CALIFORNIA DOS Edificio: PARQUE INDUSTRIAL EL 
SAUCE Oficina: BODEGA 32 Carretero: VIA A DAULE Kilometro: 12.5 Telefono De Referencia: 042680910 Email: jsmunozGOtecasen.com 

¡ | | Notarial 
- De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley N , 

DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al 

documento original que me fue exhibido. 

GUAYAQUIL, 243 JUL 2018 ' 
E NN $ => OO.       - 

Aro WENDY MARÍA VERA RÍOS 

z a NOTARIA EÍTULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL 
     

    
Código: RIMRUC2018001385782 

Fecha: 25/06/2018 14:49:48 PM 
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GUAYAQUIL BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN 

TECASEN S.A. 
           

Tn . y 

RTS 

Número de Registro: 19.482 

Conste por el presente boletín, que se extiende por duplicado, que la accionista. Grace Torres 

Freire, de nacionalidad. ecuatoriana, de estado. civil viuda y domiciliada .en esta ciudad de 

Guayaquil, ha. suscrito cincuenta y seis mil (56.000) acciones ordinarias y nominativas,. de 
un valor nominal de un dólar de los Estados U 
de cincuenta y seis mul dólares.de:los Estados 

aumento de capital de la compañía TECASEN 

nidos. de América cada una, por un valor total 
Unidos de América (USD $56.000,00), en-el 
-S.A. que, por hasta setenta mil dólares de los. 

Estados Unidos de. América (USD $70.000,00 
de Accionistas dél 11 de junio del 2018, 

), fue.resuelto por la Junta-Genéral Ordinaria. 

La cantidad de acciones suscritas en este. acto corresponde-a aquellas:qué no fueron suscritas 

por los demás accionistas de la compañía én ejercicio: de sus derechos de Suscripción 
preferente:dentro. del plazo de 30 días posteriores.a la publicación del aviso para el ejercicio 

del derecho de suscripción preferente.   
El aviso de suscripción para el ejercicio del derecho de: preferencia de los accionistas fue 

publicado en el Diario Expreso el día 13 de junio del 2018. 

il (56.000) acciones suscritas, mediante. compensación de créditos que registra a:su Favor 

en la contabilidad de la. empresa, esto-es, la suma de cincuenta y seis mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $56.000,00), | 

La accionista Grace Torres Freire paga el con valor de cada una de las cincuenta y seis 

are que conoce y se somete.al Estatuto Social de la Compañía. 

julio del 2018. 

La áccionista suscriptora de:     

  
     

/ Guayaquil, 16 de 

e PF CT 

La maté lo MRUATTANRE 

  

Grace Torres Freire 

Suscriptora 

  
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 
DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al 
documento original que me fue exhibido. 

p JUL 2018 

NDY MARÍA VERA RÍOS 
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ACTA DE LA SESIÓN DE (JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TECASEN'S.A., CELEBRADA EL 11 DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO   
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas del día 11 de junio 
del dos mil dieciocho, en el local social de la Compañía ubicado en José Gabriel Pino 
Roca 104 entre Vicente Norero y Ezequiel Elizalde, Edificio Colon 104, Oficina 3A se 
reúne la Junta General Ordinaria de [TECASEN S.A, con la asistencia de los 

siguientes accionistas; a) El señor JUAN CARLOS MUÑOZ TORRES, propietario de 
160 acciones con un valor nominal. de USD$ 1.00, cada una, y con derecho a 160 
votos; b) El señor JAIME ENRIQUE MUÑOZ TORRES, propietario de 160 acciones 
con un valor nominal de USD$ 1.00, cada una, y con derecho a 160 votos; e) La 
señora GRACE MARITZA TORRES FREIRE, propietaria de 160 acciones con un valor 
nominal de USD$ 1.00, cada una, y con derecho a 160 votos; y, d) La señora DIANA 
ELIZABETH MUÑOZ TORRES, propietaria de 80 acciones con un valor nominal de 
USD$ 1.00, cada una, y con derecho a 80 votos. e” 

Instalación de la Junta.-. 

Preside la sesión la señora Grace Maritza Torres Freire, Presidenta Ejecutiva de la 
sociedad, y actúa como Secretario el $eñor Juan Carlos Muñoz Torres, Gerente . 
General de la sociedad. 

El suscrito Secretario de la Junta deja [constancia de haber formulado la lista de 
asistentes a la sesión, la que queda autorizada con su firma y con la de la Presidenta 
de la Junta. 

La Presidenta Ejecutiva solicita que por secretaría se de lectura a la convocatoria 
publicada en el periódico El Expreso, el día 24 de mayo del 2018, misma que se 
transcribe a continuación: 

"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

De conformidad con lo establecido en la lLey de Compañías y Estatutos de la Compañía, 
se convoca a:los señores Accionistas ge fa compañía TECASEN S.A. y de manera 

" ACCIONISTAS vns COMPAÑÍA TECASEN S.A. 

en la dirección de su domicilio ubicado| en Jose Alavedra 208 y Francisco Rodriguez * 
especial al C.P.A. Sr. José Romero pa en su calidad de Comisario de la Compañía, 

Garzón de esta ciudad de Guayaquil, a la Junta General Ordinaria de accionistas que se 
instalará el dia 11 de Junio de 2018, a las 1 0h00, en el domicilio de la compañía, ubicado 
en José Gabriel Pino Roca 104 entre Vicente Norero y Ezequiel Elizalde, Edificio Colon 
104, piso 3, Oficina 3A, en la ciudad de Guayaquil, provincia de Guayas, para tratar los 
siguientes puntos del orden del día: . 

1. 

2. 

3 

4. 
5. 
6. 

7. 

8. 
9. 

Conocer y resolver sobre la posibilidad de no grabar fa presente junta en medio 
magnético debido a los temas Conf idenciales que se tratarán en la misma; 
Conocer y resolver sobre los informes de la administración, comisario y auditores 
externos correspondientes al ejercicio económico 2017; 

Conocer y resolver sobre los estados financieros correspondientes al ejercicio 
económico del 201 7; . 

Conocer y resolver sobre la distribución de las utilidades de ser el caso; 
Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañia; 

Conocer y resolver sobre la consecuente reforma de fos Estatutos Sociales, en Si ¡UE AarA 

  

          

    

evento que se aprobase el punto precedente; y 0 MARIA 

Conocer y resolver acerca de da posibilidad de anular los aciuales ¿ful Cds Z 
acciones de los accionistas y, en su lugar, expedir nuevos títulos; 3 $ NOTAR 2 
Conocer y resolver sobre la elección del comisario de la compañía; y, 
Conocer y resolver sobre cualquier otro punto relacionado con O MR 
asuntos anteriores. 

    

Guayaquil, Mayo 22 de 2018. S 
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p. TECASEN S.A. 

Grace Torres Freire 

Presidenta Ejecutiva 

La Presidenta Ejecutiva, en vista de que se encuentra representada la mayoría del 
capital suscrito y pagado, esto es el 70% del capital pagado de la compañía, declara ' 
formalmente instalada y abierta la Junta General, y manifiesta que se debe proceder a 
resolver sobre los anotados puntos del orden del día. 

Deliberáciones y Resoluciones. — 

PRIMER PUNTO: 

Se conoce, en primer término, sobre la posibilidad de no grabar la presente junta en 
medio magnético debido a los temas confidenciales que se tratarán en la misma, para 
lo cual toma la palabra el señor Jaime Muñoz Torres y mociona que por cuanto no se 
tratarán temas confidenciales en la presente junta, se proceda con la grabación de la 
misma en medio magnético. 

Resolución.- 

Luego de las deliberaciones del caso, los accionistas de la compañía resuelven por 
unanimidad de los votos presentes, grabar la junta en medio magnético, debido a que 
no,_habrán temas confidenciales que serán tratados. 

SEGUNDO PUNTO: 

Se conoce, como segundo punto, acerca de los informes que presentan la 
Administración, el Comisario y los Auditores Externos.de la compañía por el pasado 
ejercicio económico del 2017. Toma la palabra el señor Jaime Muñoz Torres quien 
mociona que se aprueben los informes que presenta la Administración, el Comisario y 
los Auditores Externos de la Compañía por el pasado ejercicio económico del 2017. 

Resolución.- 

Luego de las deliberaciones del caso, los accionistas de la compañía, a excepción del 
señor Juan Carlos Muñoz quien 'en su condición de administrador no ejerce su 
derecho a voto, resuelven por unanimidad de los votos presentes, aprobar los informes 
presentados por la Administración, el Comisario y por los Auditores Externos de la 
compañía. 

TERCER PUNTO.- 

Luego, la Junta pasa a conocer y resolver respecto de los estados financieros por el 
mismo ejercicio económico pasado, para lo cual el señor Jaime Muñoz Torres toma la 
palabra y mociona que se: aprueben los estados financieros - previamente 
mencionados, : C 

o Resolución.- 

es, Luego de las deliberaciones del caso, los accionistas de la compañía, a excepción del 

señor, Juan Carlos Muñoz -quien en su condición de administrador no ejerce su 

5



. 
b
o
 

c
l
 

's 

  

derecho a voto, resuelven por unanimidad de los votos presentes, aprobar los estados 

financieros por el pasado ejercicio económico del 2017. 

CUARTO PUNTO..-   La junta pasa a conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden del día, acerca de 

la distribución de las utilidades, para lo ¡cual toma la palabra el señor Jaime Muñoz 

Torres y manifiesta que en vista de que existe una utilidad neta de USD$-21.549,00, y 

que la reserva legal de la compañía cumple con los requisitos exigidos por la ley, 

mociona que la predicha utilidad sea acumulada. - 

Resolución: 

Luego de las deliberaciones correspondientes, los accionistas de la compañía, 

resuelven por unanimidad de los'votos' presentes, que la utilidad neta de USD$ 

21.549,00 sea acumulada. l 

QUINTO PUNTO.-: 

Como quinto punto del orden del día, la Junta pasa a conocer y resolver sobre el 
aumento de capital suscrito de la quo por para lo cual toma la palabra el señor 

  
Jaime Muñoz Torres y mociona que por razones de carácter financiero resulta 
necesario realizar el aumento del capital suscrito de la compañía para lo cual propone 
a la junta las bases para realizar el referido aumento. l 

Resolución.- 

Luego de las deliberaciones del caso, los accionistas de la compañía resuelven por 

unanimidad de tos votos presentes: | l o 

5.1) . Aumentar el actual capital suscrito de-la compañía hasta por la suma de 
setenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 70.000,00), de 
manera tal que el capital suscrito y pagado de la compañía una Vez: 
perfeccionado el aumento, pueda ascender hasta la suma de setenta mil 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $70.800,00) por ' 
consiguiente estarán disponibles para la suscripción de los accionistas un, total 
de setenta mil (70,000) nuevas actiones ordinarias y nominativas ide un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una; 

5.2) Aprobar y disponer que las nuevas acciones del valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada una, que-correspondan ser 
emitidas por el aumento del capital suscrito, sean pagadas a valor nóminal, en 
numerario y al contado, mediante la entrega a la compañía del valor total de las 
acciones al momento de su suscripción, o mediante la compensación de 
créditos que los suscriptores tuvieren a su favor-contra la compañía, a cambio. 
de las acciones; siendo factible la aplicación combinada de ambas formas de 
pago a voluntad del suscriptor o suscriptores de las nuevas. acciones;  * 

5.3) Que las nuevas acciones puedan ser suscritas por los actuales accionistas de 
la compañía, conforme el derecho de suscripción preferente que les asiste 
prorrata de su participación accionaria' en el capital social de fa compa, 
únicamente dentro de los treinta días siguientes contados desde la fec 
publicación por la prensa del “Aviso para el Ejercicio del Der 
Suscripción Preferente”, para lo cual se dará cumplimiento a lo previsto Ed 
Artículo 181 de la Ley de Compañías y demás normativa aplicable al de 

  

     

      
de preferencia, disponiéndose la publicación por la prensa del respecti ANEGAYAQUIL 
para el Ejercicio del Derecho de Suscripción Preferente”; 
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54) 

5.5) 

5.6) 

5.7) 

Que el derecho preferente para la suscripción de acciones sea incorporado en . 
Certificados de Preferencia”, los mismos que serán puestos a disposición de 

los accionistas que consten en el Libro de Acciones y Accionistas, dentro de los 
15 días hábiles siguientes a la presente fecha del acuerdo de aumento de 
capital, y conforme con la ley podrán ser libremente negociados o cedidos; 

Que una vez fenecido el plazo legal de (30) días para que los accionistas 
hagan uso de su derecho de preferencia, las acciones que no hayan sido 

suscritas y pagadas, sean puestas a disposición de aquellos accionistas que si 
“hayan suscrito acciones, para que puedan acceder dentro de un lapso de un. 
día hábil adicional, a suscribir tales acciones que no hayan sido suscritas y 
pagadas por, el resto de accionistas, debiendo: pagarlas, igualmente en 

- numerario y al contado, mediante la entrega a la compañía del valor total de las 
acciones al momento de su suscripción, o mediante la compensación de 
créditos que tuvieren a su favor contra la compañía, a cambio de las acciones, 
o mediante la combinación de ambas formas de pago, y; 
Que el capital. suscrito y pagado de la compañía quede aumentado 
definitivamente, en el monto y mediante la emisión de tantas nuevas acciones 
-Ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $1,00) cada una, como hayan sido efectivamente suscritas 

- por Jos accionistas, en los períodos de suscripción previamente indicados, y 

pagadas al momento de su suscripción, en numerario y al contado, o por 
" compensación de créditos, o mediante la combinación de ambas formas de 
pago; para cuyo efecto, una vez concluidos los períodos de suscripción antes . 
indicados, quedan expresa e indistintamente autorizados el o los 
representantes legales de la compañia para fijar la cuantía exacta del aumento . 

. de capital, dentro del limite máximo tentativo, de todo lo cual se deberá dejar 
constancia certificada. 
Además, esta Junta General resuelve autorizar amplia e indistintamente a los 
representantes legales de la compañía para que realicen la publicación del ' 
respectivo “Aviso para el Ejercicio del Derecho de Suscripción Preferente”, 
expidan los “Certificados de Preferencia”, suscriban los respectivos "Boletines o 
Contratos de Suscripción de Acciones”, y , hecho lo cual, y cumplidas las 
disposiciones legales «correspondientes, otorguen la escritura pública de 
aumento de capital social y consecuente reforma de'los Estatutos Sociales y 
procuren su consecuente perfeccionamiento legal. 

SEXTO PUNTO.- 

Como sexto punto del orden del día, la Junta pasa a conocer y resolver acerca de la 

posibilidad de reformar los actuales Estatutos Sociales de la Compañía, para lo cual, 
toma lá palabra el señor Jaime Muñoz Torres y mociona que el Artículo Sexto de los 
Estatútos Sociales de la compañía quede reformado de acuerdo con el aumento de 
capital suscrito que finalmente sea suscrito y pagado, para lo cual se autorice expresa 
e indistintamente al o los representantes legales de la compañía, para que actualicen y 
ajusten la redacción del referido artículo en las partes pertinentes que constan 
subrayadas según el texto siguiente: 

“ARTÍCULO: SEXTI O.- El capital suscrito de la compañía es de tequí se 
insertará el “valor efectivamente suscrito y pagado después de las 
suscripciones 'y pagos aprobados por la Junta) dividido en (aquí se 
insertará el número total de acciones suscritas y pagadas) acciones 

ordinarías y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
"+. cada. una, numeradas de la cero cero uno a la (aquí se insertará el número 

" total de acciones que corresponda) inclusive. Las acciones no liberadas 
tendrán derecho en proporción al valor pagado. Los títulos. de las acciones 
contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del



  

  

Presidente Ejecutivo y del Gerente| General ” (HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO 

SEXTO) 

Resolución: 

Luego de la exposición que antecede, esta Junta General resuelve por unanimidad de 
fos votos presentes, que el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía 
quede reformado de acuerdo con el aumento de capital suscrito que finalmente sea 

  
' suscrito y pagado, a efecto de lo cual se autoriza expresa e indistintamente al o los 
representantes legales de la compañía, para que actualicen y ajusten la redacción del 

referido artículo 

SÉPTIMO PUNTO.- 

Como siguiente punto del orden del día, le corresponde a la Junta conocer y resolver 
acerca de la posibilidad de anular los actuales titulos de acciones de los accionistas y, 
en su lugar, expedir nuevos títulos, para lo cual, toma la palabra el señor Jaime Muñoz 
Torres y mociona que se anulen Jos actuales títulos y que se expidan los nuevos títulos 
de acción contentivos de las nuevas acciones que finalmente los accionistas vayan a 
suscribir en el capital social de la compañía. 

Resolución: 

Luego de las deliberaciones del caso, la junta resuelve por unanimidad de los votos 
presentes, que se anulen los actuales títulos y que se expidan los nuevos títulos de 

acción contentivos de las nuevas acciones que finalmente los accionistas vayan a 
suscribir en el capital social de la compañía. 

OCTAVO PUNTO.- 

Finalmente, como último punto del orden del día, los accionistas pasan a conocer y 
resolver sobre la elección del comisario de la compañía, para lo cual toma la palabra el 
señor Jaime Muñoz Torres y mociona que se reelija al CPA. José Romero Granizo 
como comisario principal de la compañía. 

Resolución: 

Luego de las deliberaciones del caso, los accionistas resuelven por unanimidad de los 
votos presentes, la reelección del señor Jos Romero Granizo como comisario de la 
compañía.   No habiendo otro asunto de qué tratar, la Presidenta Ejecutiva concede un receso para 
la redacción de la presente acta; y, reinstalada la Junta, con la asistencia de las 
mismas personas anotadas al comienzo, seda lectura al acta 
unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión 

7 co 
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Grace Maritza Torres Freite——> Juan Carlo 
Presidenta-dela Júnta _Secretario de la Junta 
Accionista Accionista 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mos. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

correspondiente, el capital social íntegramente suscrito y 
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rca 2 pagado de TECASEN S.A. quedará conformado de la siguiente 

== 3 manera: A) La señora DIANA MUÑOZ TORRES de 

má 4 nacionalidad ecuatoriana, como propietaria de OCHENTA (80) 

5 acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un 

6 "dólar de los Estados Unidos de Américá cada una; B) El señor 

7 JAIME MUÑOZ TORRES de nacionalidad ecuatoriana, como 

g3 propietario de CIENTO SESENTA (160) acciones ordinarias y 

9  nominativas del valor nominal de un dólar de los Estados 

10 Unidos de América cada una; C) El señor JUAN CARLOS 

11 MUÑOZ TORRES de nacionalidad ecuatoriana, como 

12 propietario de CIENTO SESENTA (160) acciones ordinarias y 

. 13 nominativas del valor nominal de un dólar de los Estados 

14 Unidos de América cada una; D) La señora DALILA SOTO 

15 PALADINES de nacionalidad ecuatoriana, como propietaria 

16 de DOSCIENTAS CUARENTA (240) acciones ordinarias y 

17 nominativas del valor nominal de un dólar de los Estados 

1 y; E) La señora GRACE TORRES 

19 FREIRE de nacionalidad ecuatoriana, como propietaria de 

20 SETENTA MIL CIENTO SESENTA (70.160) acciones ordinarias 

21 y nominativas del valor nominal de un dólar de los Estados 

22 Unidos de América cada |una. CUARTA: DOCUMENTOS 

23 HABILITANTES. - Se incorpora a esta escritura pública para 

    
18 Unidos de América cada un 

  24 que formen parte integrante de ella: A) Nombramiento del 

25 señor JUAN CARLOS MUÑOZ TORRES, como Gerente 

26 General de la compañía A S.A. que acredita su 
146 bibs) 

yd       27 personería; B) Copia certifi 
> A 

28 Ordinaria de Accionistas de la compañía TECASEN “SARTARI NE; 

A YAQUI A y 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
7% Mgs. NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

Shonaa  GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta CUARTA COPIA 
*XXXVIl» CERTIFICADA DE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
o, 5% CAPITAL SOCIAL A cronna DE LOS ESTATUTOS e DN 

di Ca Ta A 2 Sra ma a SEAS 
SULIALES LE LÁ COMPANIA TECASEN S.A.. - La 

misma que sello, firmo y rubrico. en la ciudad de 
Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. 
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